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  PROYECTO DE LEY 

                LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS, SANCIONA  

                                                         CON FUERZA DE LEY 

ARTÍCULO 1º: Adhiérase a las disposiciones de la Ley N° 27575, por el que se declara al 

29 de agosto de cada año como el Día de la Persona Donante de Órganos . 

ARTÍCULO 2º: El Consejo General de Educación deberá incorporar en su calendario 

escolar el día 29 de agosto como jornada de reflexión sobre ser donante de órganos . 

ARTÍCULO 3º: De forma.  
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   FUNDAMENTOS 

Honorable Cámara: 

Me dirijo a este Honorable Cuerpo a fin de elevar el presente proyecto de Ley que refiere a adherir 

a las disposiciones de la Ley Nacional N° 27575, por el que se declara al 29 de agosto de cada año 

como el Día de la Persona Donante de Órganos. 

Esta Ley se sancionó en homenaje a Antonella Trivisonno, una niña que falleció en Rosario y cuyos 

órganos fueron donados por decisión de la familia. La norma fue impulsada por el exdiputado 

santafesino -hoy ministro de Defensa- Agustín Rossi.  

Si bien ya existe un día relacionado con la donación de órganos, el 30 de mayo de cada año por el 

día en el que nació Dante, el hijo de la primer trasplantada hepática en un efector público, este 

nuevo día está enfocado en puntualizar en la actitud de la donación 

Silvia Trivisonno, madre de Antonella, contó “Nosotros queremos que se conozca no solo la 

importancia de la donación para salvar a otro, sino la importancia de tener en claro que la 

donación mejora la calidad de vida. No sólo del que recibe, sino también del que da. Esto tiene 

que ver con la vida, todos podemos salvar a alguien y también podemos ser salvados por alguien. 

La donación nos ubica en cualquiera de los dos lugares”1.  

En la Argentina hay miles de personas en lista de espera para ser trasplantadas, espera que en 

muchos casos lleva años de incertidumbre sobre si algún día llegará ese órgano que procure salvar 

la vida.  

                                                 
1 Cita on line: https://rosarionuestro.com/en-memoria-de-antonella-trivisonno-proponen-al-29-de-agosto-como-el-dia-

nacional-de-la-persona-donante-de-organos/ 
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En 2018 se superó la marca histórica de donantes y trasplantes de órganos en nuestro país, con 701 

procesos de donación realizados que permitieron que 1.681 pacientes en lista de espera accedan a 

un trasplante de órganos2. 

La concreción del trasplante es posible gracias a la participación de la sociedad representada en el 

acto de donar, a la intervención de los profesionales de la salud de los establecimientos hospitalarios 

de todo el país y al trabajo de los organismos provinciales de procuración pertenecientes al sistema 

sanitario argentino3. 

 

Por los motivos antes expuestos es que elevo el presente proyecto de Ley a consideración de mis 

pares de bancada, aguardando su acompañamiento. 

 

            

                         GUSTAVO M. ZAVALLO 

 

                                                 
2 Cita on line: https://www.argentina.gob.ar/noticias/argentina-registro-mas-de-700-donantes-de-organos-en-2018. 

 
3 Idem.  

https://www.argentina.gob.ar/noticias/argentina-registro-mas-de-700-donantes-de-organos-en-2018

